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EMBAJADA DE ESPAÑA - LISTA DE VERIFICACIÓN DE VISADOS SCHENGEN PARA TRABAJADORES DOMÉSTICOS/EMPLEADOS DEL HOGAR 
– TODAS LAS CATEGORÍAS 

  TURISMO Si No 

1 Formulario de solicitud de visado cumplimentado en inglés y firmado por el solicitante.     

2 La tarifa de visado no es reembolsable.     

3 

Dos fotografías recientes (tamaño pasaporte) con fondo blanco. Sin grapas ni pegamento. 
Especificaciones de las fotografías: fondo blanco, buena calidad de impresión y resolución, retrato de 
frente, centrado, con 4 mm por encima de la cabeza y 8 mm por debajo de la barbilla. Sin cubrirse la 
cabeza (para solicitantes masculinos). 

    

4 
Pasaporte original. Con una validez mínima de tres meses posteriores a la fecha prevista de estancia o a la 
fecha de vencimiento del visado. El pasaporte debe contener al menos dos páginas en blanco y haber sido 
expedido en los últimos diez años. 

    

5 
Fotocopia de la página principal del pasaporte y de todas las páginas relevantes que contengan visados 
Schengen anteriores emitidos en los últimos 5 años, así como sellos de inmigración. 

    

6 

Carta de patrocinio laboral en Arabia Saudita que incluya: nombre del empleador, cargo, salario, fecha de 
inicio de la relación laboral, propósito de la visita y responsabilidad por los gastos. La carta debe estar 
certificada por la Cámara de Comercio para todos los empleadores del sector privado: bancos, empresas, 
escuelas, hospitales, etc.     
Para trabajadores autónomos: Copia del registro mercantil y traducción al inglés. 

La carta de oferta de empleo para los empleados del sector público debe imprimirse a color con el sello 
original y estar traducida al inglés. 

7 
Carta de presentación del patrocinador en la que se responsabiliza de todos los gastos que se generen 
durante el viaje de la trabajadora doméstica y garantiza su regreso a Arabia Saudita. 

    

8 
Extracto bancario original del patrocinador de los últimos 3 meses o certificado de saldo con un saldo final 
suficiente para cubrir los gastos de viaje. Debe estar sellado por el banco y en inglés o traducido al inglés. 
Si se trata de un extracto bancario en línea, debe incluir un código QR. 

    

9 Copia del contrato de trabajo de la empleada doméstica en inglés     

10 
La trabajadora doméstica debe haber completado un año de servicio con su patrocinador y debe incluir 
una carta que explique el motivo del primer viaje (si ha sido reemplazada por otra, presente los 
documentos). 

    

11 
Detalles del panel de control de Absher (sitio web) y captura de pantalla completa de la página del 
solicitante (información de los dependientes dentro y fuera del país). 

    

12 
Se debe presentar una copia del visado español del patrocinador y una copia del visado de su familia para 
la trabajadora doméstica. 

    

13 

Reserva de vuelo de ida y vuelta desde el Reino y comprobante de alojamiento para toda la duración del 
viaje (reservas de hotel, alquiler, justificación de la propiedad, etc.). 

    

Reserva de transporte internacional dentro de ciudades europeas (avión, coche, ferry) y reserva de hotel, 
considerando que la estancia más larga es en España. 

    

14 
Seguro de viaje con un límite de cobertura mínimo de 30.000 euros durante toda la duración del viaje 
para cubrir cualquier gasto que pudiera surgir en relación con la repatriación por razones médicas, 
atención médica urgente y/o tratamiento hospitalario de emergencia. 

    

15 Las traducciones deben ser proporcionadas por una Oficina de Traducción Certificada.     

 
** Todos los documentos/cartas deben estar traducidos al inglés. 
** Las tasas de visado no son reembolsables. 
 
Declaración: Entiendo que la decisión sobre la expedición del visado, su validez/tipo, el número de entradas y la duración de 
cada estancia corresponde a la Embajada de España. He sido informado/a de que una solicitud con documentación 
incompleta, falsa o engañosa, según la lista de verificación anterior, puede conllevar la denegación del visado. 
 
Es posible que se me solicite una entrevista personal o documentación adicional. Si no accedo, la Administración Española 
considerará que desisto de mi solicitud y el expediente se archivará. 


